
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 2 de marzo de 2021 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

Dª. María de los Ángeles Recio Ariza  por Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal 

Socialista). 

Dª. María Jesus Santa María Trigo por D. José Luis Mateos Crespo  (Grupo Municipal 

Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

Dª.María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día dos de marzo de 2021, se reúnen los 

arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de la 

“Revisión del tipo de interés correspondiente a la incorporación de tres autobuses en 

noviembre de 2016, y 12 autobuses en noviembre de 2018. Periodo noviembre 2020 a 

octubre 2021”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente. 

 

Sometido a votación, se aprueba por unanimidad. 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013


3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre “Aprobación de la 

liquidación definitiva de la compensación económica que se reconoce a la empresa 

adjudicataria del contrato de gestión del Multiusos Sánchez Paraíso y de las pistas de 

pádel del Complejo Deportivo Municipal "Vicente del Bosque”, como consecuencia de 

la suspensión parcial del contrato derivada de la crisis sanitaria ocasionada por la 

epidemia de COVID-19”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, recordando que a 

finales del año pasado ya se aprobó el reconocimiento de una indemnización como 

consecuencia de la suspensión del contrato y del consiguiente cierre de las instalaciones 

durante la vigencia del estado de alarma, en el periodo de marzo a junio, si bien, el abono 

efectivo de la cantidad que como máximo se reconocía, se condicionaba a la posterior 

acreditación de una serie de gastos; aportada por la empresa la documentación requerida, 

ésta fue analizada por la Intervención, que recomendó abrir un trámite de audiencia para 

el interesado, a los efectos de poder comprobar el alcance de determinados gastos y la 

imputación de ingresos en otros ejercicios, conforme a las pautas que la propia 

Intervención indicaba en su informe, las cuales fueron atendidas por el contratista en la 

documentación aportada esta segunda vez,  resultando una indemnización efectiva de 

299.421,53 € en lugar de los 327.577, 33 € inicialmente reconocidos como máximo.  

 

El Sr. García Antúnez agradece y reconoce el trabajo realizado por los servicios 

municipales, pero anuncia la abstención del Grupo Socialista, ya que al igual que ha 

ocurrido en otros expedientes con la misma concesionaria, ha habido que corregir a la 

baja las cifras que aporta. 

 

Sometido a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Socialista. 

 

4. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre “Desestimación de 

LAS alegaciones presentadas por la empresa “EULEN, SA”, en el expediente de 

reclamación municipal por daños y perjuicios en las piscinas municipales” 

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente, una vez ejecutada la Sentencia de 

Juzgado y haberse repetido los tramites que ésta ordenaba, al acordarse la retroacción de 

las actuaciones. La empresa EULEN ha concurrido y presentado alegaciones, que en 

esencia, son reproducción de las ya manifestadas en fases anteriores, y que se desestiman 

a propuesta coincidente de todos los técnicos que han informado el expediente, si bien 

conviene detenerse en dos puntos: no se ha producido la caducidad del procedimiento 

como manifiesta la empresa, tal y como de forma detallada exponen los dos informes 

jurídicos; además,  llamando poderosamente la atención que, precisamente, el Informe 

complementario de 14 de septiembre de 2018, cuyo desconocimiento supuestamente 

causó indefensión a EULEN, ni siquiera ha sido mencionando en el nuevo escrito de 

alegaciones. 

 

El Sr. Ortiz Ramos pregunta si es posible que este asunto vuelva a ser 

judicializado. El Sr. Presidente responde que parece muy probable ya que la empresa 

recurre todos los actos y no terminan de aceptar su responsabilidad. 
 

La Sra. Díez Sierra muestra su conformidad con el planteamiento que hacen los 

informes, destacando en particular lo que se dice sobre el control de las concesiones, 



máxime cuando hay empresas que parecen no tratar bien a sus clientes y cuyas decisiones 

no son del todo éticas. 

 

El Sr. Castaño Sequeros cree que el dato al que se refiere el Sr. Presidente en su 

exposición es clave, la postura y actuación del Ayuntamiento fue correcta: no hubo 

indefensión de ningún tipo; no obstante, descarta criminalizar a la empresa, es una 

compañía muy grande, con muchos trabajadores y con amplia experiencia en la 

prestación de servicios a la Administración, cuya actuación no siempre ha sido poco 

satisfactoria, como ha ocurrido en el caso que nos ocupa. 

 

El Sr. García Antúnez reitera lo ya manifestado por su Grupo en la reciente sesión 

en la que se trató este mismo tema, considera que existe un error en la gestión por el 

equipo de gobierno, que no es achacable a ningún funcionario, ya que no se ha 

amonestado a ningún trabajador municipal. 
 

El Sr. Presidente responde que estas cuestiones ya fueron suficientemente 

debatidas en la anterior sesión y quedó muy clara la postura de los Grupos, por lo que no 

va a repetir el debate, si bien comparte la apreciación del Sr. Castaño, el comportamiento 

de la empresa en otras contratos, como el de Jardines ha sido a plena conformidad, sólo 

ha sido en este contrato donde ciertamente la conservación que hizo de las piscinas ha 

dejado que desear. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

5. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta.  

 

6. Ruegos y Preguntas.  

 

No se formulan 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 2 DE MARZO DE  2021. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
D. José Fernando Carabias Acosta (Telemática) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.  Marcelino García Antúnez (Presencial) 
Dª. Juan José García Meilán (Telemática) 
D.  Fernando Castaño Sequeros (Telemática) 
D.  Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Virginia Carrera Garrosa (Presencial) 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 

 
Asiste telemáticamente:  
D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos 
 
 

En Salamanca, siendo las ocho horas y  treinta y cinco minutos del día 2 de marzo de 2021, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial 
y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por rotura de ventana 

por error de los bomberos al confundirse de casa, a nombre de A.P.M. (Nº de Orden: 239/2019 

O.P.). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone la desestimación de la reclamación, porque la reclamante fue indemnizada por 

su compañía de seguros  y por lo tanto la reclamación la debería pleitear la compañía de seguros.   

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto, y con la abstención 

de los Concejales del Grupo Socialista. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por los daños 

producidos por caída a causa de golpear el andador con el bordillo que no estaba a nivel de la 

calzada, instada por U.H.M. (Nº de Orden: 239/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone la desestimación de la reclamación, ya que el informe de Ingeniería Civil señala 

que es un bordillo que resuelve la transición entre la parte alta de la acera y el paso peatonal y no 

presenta ningún tipo de deficiencia. El paso peatonal dispone de espacio suficiente sin resalte 

para facilitar el acceso peatonal.  

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto, y con la abstención 

de los Concejales del Grupo Socialista. 

 

4. Ruegos y Preguntas. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista solicita el listado de Bienes inmuebles lo antes 

posible así como su ubicación y su uso actual. 

El Presidente de la Comisión indica que se le pedirá al departamento correspondiente.  

 

   

Y siendo las ocho horas y treinta y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA del 2 de MARZO  de 2021. 

 

ASISTENTES: 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).          

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR.ANTOLÍN MONTERO. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.  SÁNCHEZ  GÓMEZ  (Grupo municipal PSOE).   

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos).  

SRA. SÚAREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Concejal no Adscrito).   

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO. 

TECNICOS: SR. ANDRES HOLGADO, SR.PERFONTÁN GUERRERO.      

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de  la Sra. Rodríguez López, la Sra. Parres 

Cabrera, la Sra. Polo Hernández,  el  Sr. Sánchez Alonso,  el Sr. Ortiz Ramos, y presencial del 

resto.   

 

En el  Salón  de Plenos de la Casa Consistorial siendo las 10,35 horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, integrantes 

todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. Seguidamente se pasa a tratar 

los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente fijado, aprobándose con carácter 

previo, por unanimidad, el Acta del  23 de febrero   de 2021.Por el Sr. Antolín Montero se indica, 

no obstante,  que se recoja en acta que el Presidente dijo que en el asunto  de la Calle San 

Silvestre se diera traslado a la Sra. Díez Sierra y a  él mismo del Proyecto.   

 

1. PROYECTO BÁSICO Y DE  EJECUCIÓN DE REPARACIÓN DE EDIFICACIÓN 

CAEM  SITO EN AVDA DE LAS ARTES 45-55( 96/2020 LICU).- Por el Sr. Presidente 

se explica porque se ha retirado el punto del orden del día, indicando que se van a 

introducir algunas mejoras relativas a la eficiencia energética. Por la Sra. Díez Sierra se 

solicita que se le facilite el proyecto contestando el Presidente que así se hará cuando 

venga el expediente a Comisión que será pronto, DANDOSE LA COMISIÓN POR 

ENTERADA.   

 

2. AUTORIZACIÓN DE USO PROVISIONAL, 98/2019 LICU, EN INMUEBLE SITO EN 

PARCELA EN CAMINO DE LAS AGUAS Nº 109 DE SALAMANCA( ANTIGUA 

FÁBRICA DE COLAS) EN EL ÁMBITO DEL SECTOR DEL SUELO URBANIZABLE  



DELIMITADO MIRALRIO.- Por el Sr. Secretario se da cuenta detallada del asunto y 

de los procedimientos llevados a cabo de autorización de uso provisional, licencia 

ambiental y licencia de obras, así como de la propuesta de uso provisional siempre y 

cuando ésta Comisión acepte la existencia de interés público que tal y como refleja el 

expediente parece existir considerando que se recuera una edificación y que el uso es 

compatible urbanísticamente. Por la Sra. Díez Sierra añade que además se trata de 

recuperar una construcción industrial característica del siglo pasado y por ahí ella 

también ve un importante interés público. Por el Sr.Perfontán Guerrero se da cuenta de 

las obras  ya ejecutadas como la recuperación de la chimenea que por razones de 

urgencia se autorizaron dado la complejidad del procedimiento de tres autorizaciones; 

acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, CONSIDERA LA EXISTENCIA 

DE INTERÉS PÚBLICO Y PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN 

AUTORIZANDO EL USO PROVISIONAL EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

3. DOÑA NER EN REPRESENTACIÓN DE DON JFTM, SOLICITA LICENCIA DE 

DEMOLICIÓN PARA EDIFICACIÓN EXISTENTE, SITA EN CALLE MENDEZ 

NUÑEZ Nº 44 (99/2020.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del traslado realizado 

y  sus motivos; acto seguido,  la COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL 

TRASLADO. 

 

4. LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  PRESENTA DECLARACION 

RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN  DE ASCENSOR,  REFORMA DE PORTAL  

Y MODIFICACIÓN DE LA FACHADA DE PORTAL EN EDIFICIO SITO EN 

PLAZA MAYOR Nº 8 (674/2018.-DROB).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto 

y de la toma de razón realizada  contando con informes favorables. Por la Sra. Díez 

Sierra se deja constancia de que la obra ya está ejecutada y está en la Plaza Mayor que 

es un  elemento BIC  ; acto seguido, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA 

TOMA DE RAZÓN EFECTUADA. 

  

5. DON FNA, SOLICITA LICENCIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICACION, SITA EN 

CAMINO DE MIRANDA Nº  11 (1/2021.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del 

traslado realizado y  sus motivos. Por la Sra. Díez Sierra se deja constancia que con 

independencia de la legalidad del derribo y posterior construcción que no pone en 

duda si quiere dejar constancia que la parcela es muy pequeña con las consiguientes 

viviendas pequeñas y se hace la pregunta de si es ese el urbanismo que se quiere; acto 

seguido,  la COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL TRASLADO. 

 

6. EXPEDIENTE PROMOVIDO POR DOÑA PGB EN REPRESENTACIÓN DE 

BIOGAS PATA NEGRA S.L,  PARA  OBRAS DE  REFORMA DE 8 VIVIENDAS 

CON INSTALACIÓN DE ASCENSOR  EN EDIFICIO EXISTENTE SITO EN CALLE 

ARGENTINA Nº 4 (736/2020.-DROB).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del traslado 

realizado y  sus motivos. Por la Sra. Díez Sierra se pregunta si es una licencia o una 

declaración responsable aclarando la cuestión tanto el Sr.Perfontán Guerrero como el Sr 

.Secretario indicando que es una licencia de conformidad a los informes tanto de la 

Arquitecta como de la T.AG., y que presentada esa documentación se dará la licencia; 

acto seguido,  la COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL TRASLADO. 
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7. D. MÁSD, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSTALACIÓN DE 

ASCENSOR EN EL INTERIOR DE  NUEVA ESCALERA  EN CALLE 

GUADALAJARA  Nº 23 (500/2020/DROB).- Por el Sr. Secretario  se da cuenta del 

asunto, de los informes y de los motivos del traslado; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD,  PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS 

TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

8. D. MÁSD, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSTALACIÓN DE 

DOS ASCENSORES EN EL INTERIOR DE EDIFICIO RESIDENCIAL EN CALLE LA 

VID Nº 2» (1264/2020/DROB).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del traslado realizado 

y  sus motivos, por razones técnicas y jurídicas; acto seguido,  la COMISIÓN SE DA 

POR ENTERADA DEL TRASLADO. 

 

9. D. AMM, EN REPRESENTACIÓN DE ANMA ARQUITECTURA S.L.,  PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA  A FINAL DEL OBRAS PARA LA DIVISIÓN DE 

VIVIENDA 1º A EN C/ CALEROS Nº 4 EN DOS VIVIENDAS (000017/2018-LOMN).- 

Por el Sr. Secretario  se da cuenta del asunto, de los informes y de los motivos del 

traslado; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD,  PROPONE DAR 

TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 

  

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRA ACCESO ESCALERA  A TERRAZA EN 

CALLE LAS NAVAS Nº 22 4º A( 28/2021 DROB).- Por el Sr. Secretario  se da cuenta del 

asunto, de los informes y de que se trata de una DROB que trae causa de una 

información que admitió la Comisión para dar acceso a una persona con discapacidad  

acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD,  RATIFICA EL  DICTAMEN 

ADOPTADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Y PROPONE TOMAR RAZÓN DE 

LAS OBRAS DECLARADAS CON LAS CONDICIONES DEL INFORME TÉCNICO.   

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por el Sr. Presidente se da cuenta de la 

información relativa  a  los restos de San Lorenzo en el sentido de que en la contratación que se 

efectúe estará incluido dicha retirada periódicamente y en cuanto a la condensación de la urna 

se hablará con mantenimiento para ver si puede existir un mejor sistema de ventilación.  

Respecto a las goteras del Pabellón de la Alamedilla indica el Sr. Presidente que éste jueves se 

han reparado y en cuanto lo que se va a hacer en el pabellón se va a cambiar el suelo para poner 

uno de madera. 

 

Por la Sra. Díez Sierra pregunta por la eliminación del adoquín en la C/ Juan de la Fuente 

y si ha sido autorizado por la CTPC al estar en el Conjunto histórico. Se indica por el Sr. 

Presidente que no era necesaria dicha autorización. Manifiesta la Sra. Díez Sierra que  se debería 

mirar cual es la mejor solución pues si estás actuaciones van vinculadas al tráfico rodado 

piénsese en Poeta Iglesias donde se ha eliminado el adoquín y ahora está cerrado al tráfico. 

Contesta el Sr. Presidente que ese cierre de tráfico está motivado por las circunstancias actuales 

y respecto a las decisiones sobre el pavimento se considera siempre la solución mejor de 

acuerdo a los criterios técnicos para su mantenimiento y conservación. 

 



Por la Sra. Díez Sierra se pregunta por el estado de tramitación de los expedientes del 

Corona Sol una vez obtenida la licencia ambiental, dando cuenta detallada el Sr. Secretario.  

  

Por el Sr. Antolín Montero pregunta por la fábrica de Alcoholes de Tejares, informando el 

Sr. Andrés Holgado que estando en el programa del Edusi Tormes se trato de llegar a un 

acuerdo con los propietarios para una cesión de uso pero no ha sido posible porque no se ponen 

de acuerdo.  

 

Pone de manifiesto el Sr. Antolín Montero que en la Calle Richard Twiis nº 1-3 el 

pavimento está deteriorado. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado al Área de 

Ingeniería Civil.  

 

Pone de manifiesto  el Sr. Antolín Montero  que el muro en los pisos de nicar en la Calle 

Linares vuelve a tener humedades. El Presidente se da por enterado.  

 

 Pregunta el Sr. Antolín Montero por los edificios de la Calle de la Rua que pregunto en la 

Comisión pasada la Sra. García Gómez indicando el Sr. Presidente que se está recabando 

información. 

  

Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,20 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO. - 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Bermejo Arribas 

Macías Tello  

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 3 de Marzo de 2.021, 

se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en 

Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad, el/los 

siguiente/s expediente/s de Licencia ambiental: El de TIERRA SALAMANCA. S.L., 

solicitando licencia ambiental para establecimiento de categoría D-E (restaurante-



2 

 

 

comida rápida sin cocina), sito en la Calle San Juan de la Cruz nº 8. (Fecha de inicio 4-

9-20). TIERRA BURRITO. Exp. nº 31/2020 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de 

apertura, el último de ellos con la abstención del Grupo Mixto: El de NARCISO 

INVERSIONES S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de ampliación de 

clínica dental, sito en la Pza. Mercado nº 17. (Fecha de inicio 23-1-20). NAVARRO 

CLÍNICA DENTAL. Exp. nº 6/2020 APER; el de R.M.L.C., realizando comunicación de 

inicio de actividad de establecimiento destinado a academia de música, sito en la Calle 

Mayor nº 30. (Fecha de inicio 2-10-20). PLAA SUZUKE. Exp. nº 36/2020 CINA; el de 

P.V.M, realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de 

fisioterapia, sito en la Calle Alfareros nº 33. (Fecha de inicio 30-11-20). FYSALUD. Exp. 

nº 198/2020 APER; el de ASOCIACIÓN CENTRO DE YOGA Y MEDITACIÓN SANTIAGO 

GUERRA, realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro 

de yoga y meditación, sito en la Calle Reyes Católicos nº 11-19. (Fecha de inicio 2-9-

20). Exp. nº 139/2020 APER; el de MORÁN Y SANTOS C.B., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a despacho profesional, sito en la Avda. 

Italia nº 57, bajo. (Fecha de inicio 29-9-20). MORÁN Y SANTOS ABOGADOS. Exp. nº 

163/2020 APER; el de G.S.C., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a venta de ropa y complementos, sito en el Cm. Aguas nº 26. (Fecha de 

inicio 1-9-20). BLACK ROSE. Exp. nº 138/2020 APER; el de C.A.A., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a hipnosis clínica, yoga y 

bienestar, sito en la Calle Lazarillo de Tormes nº 6, bajo. (Fecha de inicio 28-8-20). 

HYPNO&BIENESTAR. Exp. nº 134/2020 APER; el de LA U MUTANTE E.S.P.J., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de 

patronaje y fotografía, sito en la Calle Melchor Cano nº 9, bajo. (Fecha de inicio 5-11-

20). Exp. nº 180/2020 APER; y el de ANGEL Y ELENA S.L., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a venta online de productos de peluquería sin 

venta directa al público, sito en la Avda. Filiberto Villalobos nº 59. (Fecha de inicio 21-

9-20). OH PELUQUEROS. Exp. nº 157/2020 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de M.C.D.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

logopedia y pedagogía, sito en Cl. Astorga, 42 Bj (Fecha de inicio 28-01-21). 
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GABINETE DE LOGOPEDIA. 13/21 CTIT; y el de J.D.S.S.M., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a la venta de productos cárnicos, 

otros alimentos y bebidas, sito en Ps. Estación, 33 (Fecha de inicio 05-02-21). 

CARNICERIA JONBE. 30/21 CTIT. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de declaración responsable sobre publicidad exterior: El de 

RECREATIVOS SAN JOSÉ S.A., realizando declaración responsable sobre instalación de 

anuncios de publicidad exterior, sito en la Avda. Cipreses nº 27. (Fecha de inicio 24-8-

20). ARCADIA SALÓN DE JUEGOS. Exp. nº 41/2020 ANUN. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el procedimiento en estos 

expedientes, en particular, si resulta posible proceder a la instalación desde un primer 

momento. Por parte del Sr. Secretario se informa que la modificación realizada en la 

normativa urbanística clasifica estos expedientes, al igual que las obras menores, como 

declaraciones responsables. De esta forma, se puede efectuar la declaración 

responsable y acto seguido, proceder a la instalación. Legalmente, sólo aquellos casos 

en que la declaración responsable no de lugar a requerimientos de documentación 

adicional o a informes desfavorables de los Servicios Técnicos Municipales, podrían 

proceder a dicha instalación desde un primer momento. En la práctica, lo normal es 

que se produzca en todos los casos. Es una situación similar a lo que ocurre con las 

comunicaciones de apertura. 

6.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se remitirán durante el día de hoy los 

datos del mes de Febrero completo. En la última semana, se alcanzó una media diaria  

superior, de 25.250 viajes los días laborables, quizá debido a cuestiones 

meteorológicas. Este Lunes se alcanzaron 27.000. En cambio, el sábado fueron 13.000 

viajes y el domingo 8.000, aumentando la media de estos mismos días en semanas 

precedentes. Se han producido excesos de aforo el viernes y el lunes en la Línea 11, a 

las 14,30 horas, y en la Líneas 5 y 9, a las 08,30 horas. 

B.- Con relación al tráfico en general, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico 

se informa que, en la última semana, se ha incrementado ligeramente con relación a la 

semana previa, alcanzando niveles del 89 por ciento en varios días, si bien disminuyó 

varios puntos porcentuales durante el fin de semana, quizá debido a la climatología 

favorable. 
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C.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Jefe de la Policía Local se informa: relativas a mascarillas  39, infracciones en 

viviendas 47 y relacionadas con el toque de queda 46.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que Protección Civil 

ha continuado la colaboración con Servicios Sociales de ayuda a personas en situación 

de confinamiento, no produciéndose intervenciones por parte de los Bomberos por 

causa de la pandemia. 

E.- Por parte del Sr. Oficial del Grupo Siete se informa sobre las labores que 

desarrolla la Unidad Canina. Se comienza a trabajar en esta materia en Enero de 

2.013, con dos guías caninos. En 2014 se incorporan dos perros más y en 2017 un 

guía canino con un perro más. Actualmente se dispone de tres perros a nivel operativo 

en la calle a diario. Los perros viven en los domicilios de los guías y se trasladan con 

ellos durante el servicio. Realizan actuaciones de oficio o a instancia de parte, en los 

últimos tiempos éstas cada vez más, a requerimiento de padres, vecinos, directores o 

profesores de Colegios e Institutos. Se lucha principalmente contra el consumo de 

sustancias estupefacientes y el pequeño tráfico asociado a la juventud, en parques y 

en las inmediaciones de colegios. Además del tema de drogas, los perros también se 

utilizan en el Programa VIOGEN, actualmente con seis mujeres que reciben ayuda en 

situaciones graves de violencia de género, a las que se realiza un acompañamiento de 

seguridad. 

F.- Por parte del Sr. Presidente se informa que respecto de las infracciones en 

viviendas, a partir de ahora se iniciará una campaña de concienciación en colaboración 

con la Universidad de Salamanca y otras Concejalías para transmitir la importancia de 

cumplir las medidas sanitarias y evitar contagios. También se va a incrementar la 

cuantía de las sanciones que se imponen a partir de ahora por tales comportamientos. 

Dentro del máximo permitido, de hasta 750 euros de multa, las antiguas sanciones de 

300 euros ya pasaron a 500 euros y ahora pasan a 700 euros. Del mismo modo, las 

antiguas sanciones de 150 euros pasaron a 300 euros y ahora pasan a 400 euros. 

Debe ponerse de manifiesto que en estos casos, las sanciones se remiten a todos los 

presentes en la vivienda, no sólo al responsable o inquilino de la misma. 

Por parte del Grupo Mixto se pone de manifiesto que en la mayoría de estos casos 

quien paga finalmente son los padres. Se apunta que el contacto con la Universidad y 

la labor preventiva debe vincularse con los padres y con la idea de que ahora no es el 

momento y ya habrá tiempo de hacer fiestas y de divertirse, pero no ahora. 
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Por parte del Sr. Presidente se expone que ese es el mensaje a transmitir. Se 

efectuará la campaña a través de otras Concejalías más cercanas e incluso las 

delegaciones de alumnos de facultades y escuelas universitarias que ayuden a 

transmitir el mensaje. Es cuestión de algunas semanas que podamos volver a la 

situación previa anterior. La nueva graduación de las sanciones se inicia a partir del 1 

de Marzo. No hay una finalidad recaudatoria, por eso no se aplica a las Actas de 

Denuncia que se encuentran actualmente sin haber iniciado la tramitación de los 

expedientes sancionadores correspondientes. Por supuesto, se pueden formular 

sugerencias y aportaciones con relación a dicha campaña. 

Por parte del Grupo Socialista se informa que la Universidad ya está desarrollando 

una campaña sobre este tema en estos momentos, lo que debería tenerse en cuenta. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que será una campaña complementaria a 

través de publicidad en mobiliario urbano, autobuses, publicidad en radio, etc .. Hay 

plena sintonía en este tema con la Universidad. Es una colaboración similar a la que se 

hizo con el tema de las novatadas, durante el primer trimestre del año académico. 

G.- Por parte del Sr. Presidente se informa que la Memoria de la Policía Local 

estaba elaborada el 28 de Febrero pero no se remitió en dicho momento para evitar 

filtraciones y poder informar de su contenido en primer lugar a los miembros de esta 

Comisión. Se remitirá a lo largo del día de hoy. Debe ponerse de manifiesto la gran 

labor desarrollada por la Policía Local, además del trabajo habitual, en todo lo 

relacionado con la pandemia, que ha compensado con creces la disminución en otras 

tareas habituales. A modo de ejemplo, el trabajo extra modélico, en forma de visita a 

4.000 vecinos declarados positivos COVID en sus domicilios, siguiendo un Protocolo de 

la Junta de Castilla y León, siendo Salamanca el primer Ayuntamiento que firmó dicho 

Convenio y lo puso en práctica. Se ofrece un resumen a grandes rasgos de los datos 

contenidos en la Memoria. Se informa que la labor de la Policía Local de Salamanca la 

ha hecho merecedora de la Medalla de Oro de la Junta de Castilla y León en materia 

de lucha contra la pandemia. 

7.- Ruegos y preguntas: 

7.1 Por parte del Grupo Mixto se plantea que al parecer se ha producido un ataque 

a una cervecería en el Barrio de Garrido por parte de grupos neonazis, solicitando 

información sobre la existencia de denuncia y si se ha efectuado alguna intervención 

en este sentido. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que no se ha 

formulado denuncia. Una cosa es que la gente pueda estar identificada como 
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perteneciente a alguno de estos grupos y otra muy distinta es atribuirles sin pruebas, 

actos delictivos. En este caso se ha llegado hasta donde se ha podido llegar. Si se 

formula denuncia, la competencia investigadora de estos delitos corresponde a la 

Policía Nacional. En tal caso y si se hubiera detectado a tiempo, quizá se hubieran 

efectuado detenciones, investigaciones adicionales, etc .. El sistema de vigilancia 

existente en la actualidad no llega a este punto y no es fácil obtener la autorización 

para instalar más cámaras de vigilancia. No es tan fácil detectar estos 

comportamientos porque se producen de forma rápida y sorpresiva y los agresores 

desaparecen acto seguido.  

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la situación acontecida en días 

previos sobre la intervención de la Policía Nacional en relación con el aparcamiento de 

vehículos en las inmediaciones del Colegio Calasanz. Considera que debería efectuarse 

una campaña buscando fórmulas disuasorias para evitar los coches. Hay un problema 

real porque se colapsa la ciudad en determinados puntos en varios momentos del día, 

coincidiendo con la entrada y salida de los colegios. Por parte del Sr. Presidente se 

admite que es un problema real que debe arreglarse con la búsqueda de alternativas y 

soluciones. Dicho ésto, ahora quizá no es el momento de fomentar el uso del autobús 

urbano, por los temores de una parte de los usuarios y las limitaciones derivadas de la 

pandemia. Con relación a los caminos escolares, los que no los quieren son 

principalmente los padres, con lo que resulta muy difícil su implantación. 

7.3.- Por parte del Grupo Ciudadanos se desea dejar constancia de la felicitación de 

su Grupo a la Policía Local por su actuación durante todo este año. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se unen también a la felicitación formulada a la 

Policía Local por su actuación. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación de las personas 

con movilidad reducida residentes en el alfoz y la posibilidad de aparcamiento gratuito 

en Zona ORA. Por parte del Sr. Presidente se informa que está pendiente la aprobación 

de un Convenio con el Ayuntamiento de Salamanca, donde se han puesto una serie de 

condiciones, para evitar que el uso se convierta en abuso. Con la tarjeta de movilidad 

reducida pueden aparcar actualmente en las más de 1.000 plazas de aparcamiento 

existentes a tales efectos. Cuando los Ayuntamientos del alfoz acepten las condiciones 

impuestas y firmen el Convenio, podrán aparcar también en Zona ORA. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se insiste en que se hable con las Asociaciones 

de Vecinos de los barrios antes de implantar nuevas Zonas “A 20”, pues se siguen 
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ampliando tales zonas y no se ha hablado con las Asociaciones, que simplemente 

quieren colaborar en este aspecto. Por parte del Sr. Presidente se informa que la 

Policía Local ha hablado con vecinos de las zonas, quizá no con las Asociaciones. No 

obstante, siempre están abiertos a posibles sugerencias y recomendaciones.  

7.7.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se va a efectuar una reunión 

adicional sobre el tema del cambio de las líneas de autobuses urbanos. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que la intención es celebrar una reunión final de 

conclusiones, sobre el tema del Plan Director del Transporte Urbano. Quizá se pueda 

efectuar en próximas fechas, cuando las limitaciones existentes permitan su 

celebración de forma presencial. 

7.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la existencia de una Sentencia en 

Murcia sobre las sanciones por drogas que puede causar cierta inseguridad jurídica por 

el tema de la delegación de competencias. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que la sentencia referida es singular y relativa a un caso concreto. El 

Ayuntamiento de Salamanca ya hizo en su momento las modificaciones legales que 

había que hacer en este sentido. Por parte del Sr. Secretario se informa que las 

sanciones por este concepto en Salamanca se imponen no por consumo, sino por la 

mera tenencia de sustancias estupefacientes en vías, espacios o establecimientos 

públicos, dentro del término municipal, efectuándose previamente una modificación de 

la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana que trasladó la 

tipificación y las sanciones contempladas en la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana. 

7.9.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre las licencias de la 

empresa Nozana Solutions para trabajar en Salamanca sobre temas de 

posicionamiento. Por parte del Grupo Ciudadanos se informa que hoy se presenta esta 

empresa, para trabajar en las instalaciones de MercaSalamanca. Una vez se haga la 

presentación, entiende que se harán todos los trámites oportunos. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que se informará la próxima semana sobre este particular. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,35 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   04-MARZO-2021 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª José Fresnadillo Martínez (Suplente). 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera (Suplente). 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

D. Álvaro Antolín Montero. 

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

 
 
Excusaron la inasistencia a esta sesión, la Concejala y Concejal del Grupo Popular, Dª. Mª Isabel 

Macías Tello y D. Francisco Javier García Rubio, asistiendo en su sustitución las Concejalas del mismo 

Grupo, Dª. Mª José Fresnadillo Martínez y Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

 

 

 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y seis minutos del día cuatro de marzo 

de 2021, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 25-febrero-2021. 
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2.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 

Cultura y Festejos, informó sobre varios asuntos, haciendo referencia, entre otras informaciones, a las 

siguientes. 

En relación a la situación sanitaria actual en las Escuelas Infantiles Municipales, informó, que 

actualmente había un aula confinada de alumnado de uno y dos años en la Escuela Infantil Municipal de 

Pizarrales, haber dado positivo un alumno, y que ese cierre afectaba a doce alumnos; y en relación al 

proceso de admisión de alumnado para el próximo curso escolar 2020/2021, que mañana, viernes día 6, 

se constituiría la Comisión de Admisión y el próximo día 8 comenzaría el plazo para solicitar la reserva 

de plaza. 

En relación a la realización de la campaña de Cultura Segura, con carácter previo, manifestó que 

en la pantalla instalada para recibir la imagen y sonido de los asistentes a esta sesión por medios 

electrónicos aparecían los dos carteles anunciadores de la misma, y seguidamente informó, que se 

trataba de dos propuestas que se alternarían en el tiempo, la primera se difundiría a partir de esta misma 

semana y la segunda dentro de unos seis meses aproximadamente, y que se instalarían en los mupis y 

autobuses urbanos. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si los carteles habían sido diseñados por una empresa. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, contestó que sí y mencionó el nombre de la empresa. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, manifestó, que la expresión “entre todos” contenida en los carteles 

hacía únicamente referencia al género masculino, que el Ayuntamiento tenía un plan para la igualdad 

que se debería tener en cuenta en todo tipo de comunicaciones, y que se debería emplear un lenguaje 

inclusivo con la utilización de una expresión que integrase tanto a hombres como a mujeres. 

Dª. María García Gómez, manifestó, que estaba de acuerdo con la anterior intervención, que la 

utilización de expresiones no inclusivas, no sólo se había producido en esos carteles presentados hoy, 

sino que también solía ser frecuente en otros documentos y memorias elaboradas en el Ayuntamiento y, 

en relación con este mismo asunto, que las actividades culturales se deberían programar teniendo en 

cuenta criterios de igualdad, dado que actualmente no se estaban realizando así, como ya había 

señalado en otras ocasiones anteriores. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en el cartel aparecían tanto hombre como mujeres, 

que la expresión “todos” que aparecía en ellos se empleaba con carácter general referida a todas las 

personas, que el diseño de los carteles se había hecho por una empresa externa al Ayuntamiento, y que 

se consultaría la procedencia de la propuesta planteada en relación a este asunto. 

Seguidamente, Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, en relación a las actividades de las Bibliotecas 

Municipales, informó, que durante esta semana se realizarían las actividades de títeres en todas las 

bibliotecas municipales, que ya se habían celebrado en dos de ellas, que el aforo permitido actualmente 

había estado completo, y que hoy jueves día 4 tendría lugar el concierto musical de “Lulú & The 

Rockets”. 
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En relación a las actividades educativas de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, 

informó, que esta semana había comenzado el Taller de queso con diecinueve centros escolares 

inscritos, y que ya había comenzado el plazo para la inscripción en la actividad de teatro en inglés que se 

desarrollaría los días 23 y 24, mencionando el número de alumnado y centros que se habían inscritos. 

En relación a las actividades de la Escuela Municipal de Música y Danza. informó, que tres 

profesoras de esta escuela participarían en el acto que se celebraría el próximo día 8 de marzo con 

motivo del Día Internacional de la Mujer. 

En relación al asunto planteado en la sesión anterior de esta Comisión Informativa, referido a que 

un equipo de fútbol sala tuvo que desplazarse a otra ciudad por no poder disputar su partido en el 

pabellón de La Alamedilla a causa de la existencia de goteras; informó, que cuando sucedían esas 

circunstancias se solían ofrecer otros pabellones, que los pabellones del Centro Julián Sánchez El 

Charro y de La Sindical estaban ocupados el día en que el club de fútbol sala tuvo que jugar su partido 

en otra ciudad y por lo tanto no fue posible trasladar el partido a ninguno de ellos, y que ya estaba 

arreglado el hueco del pabellón de La Alamedilla para evitar que hubiese más filtraciones por agua de 

lluvia. 

En relación a la pregunta formulada en la sesión anterior de esta Comisión Informativa, referida a 

la colaboración del Ayuntamiento con el Club Baloncesto Avenida en la celebración en Salamanca de 

fase de la “Final Four” de la Euroliga de baloncesto femenina; informó, que el Ayuntamiento sí 

colaboraba con ese club, que aportaba la infraestructura deportiva cediendo la utilización del pabellón 

Würzburg tanto para entrenamientos como para la propia competición que se desarrollaría entre el día 

17 y 19 de marzo; que con motivo de la celebración en Salamanca de la anterior fase de la euroliga se 

tuvieron que realizar diversas actuaciones de mejora en el pabellón Würzburg, mencionando entre otras, 

una nueva mesa de anotación, rotulación e implementación de mampara a la nueva mesa de anotación, 

nuevo cableado para el vídeo marcador, rotulación en el lateral del campo del escudo municipal para el 

tiro de cámara, instalación de plataformas para las cámaras de televisión, mesas con las 

correspondientes instalaciones eléctricas para la prensa acreditada, y refuerzo de la desinfección del 

pabellón; y que también el Ayuntamiento tenía firmado un convenio de colaboración con el Club 

Baloncesto Avenida para la promoción y fomento del deporte femenino del baloncesto con vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2021. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud, adoptó 

el siguiente acuerdo: Tomar conocimiento y darse por enterada de las informaciones verbales 

manifestadas en este asunto del orden del día. 

 

 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a la realización de las actividades culturales a partir 

del próximo lunes en que posiblemente se rebajarían las medidas preventivas sanitarias por la actual 

pandemia; preguntó, si se iban a producir cambios en su celebración. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que debido a las actuales circunstancias sanitarias 

durante esta semana ya se estaban realizando las actividades de forma presencial, y que se habían 

adaptado los aforos y los horarios de su celebración a las actuales medidas aplicables, mencionando a 

este respecto la forma en que se estaban realizando algunas de ellas.  



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 04-marzo-2021 
Pág. 4 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

3.2.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación a la compra de entradas para las actividades 

culturales de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes; comentó que, al ser actualmente los 

aforos muy limitados y previsiblemente mantenerse mientras durase la pandemia sanitaria, ofrecerse en 

primer lugar la compra de entradas a los Amigos de la Cultura y reservarse entradas para protocolo, las 

entradas de los espectáculos que se pusieron a disposición del público en general la semana pasada se 

agotaron rápidamente, en pocos días; y planteó, que se valorase la posibilidad de que hubiese varios 

pases de los distintos espectáculos para que todas las personas interesadas pudiesen tener ocasión de 

presenciarlos y para que todo el público pudiese tener acceso a la cultura en estos momentos tan 

excepcionales. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que hasta ahora no había hecho falta la programación 

de varios pases, que en el caso de algunas actividades culturales celebradas no se había llegado a 

completar los aforos permitidos, que en otras ocasiones sí se habían realizado varios pases cuando se 

preveía una gran demanda, y que se tendría en cuenta la propuesta planteada para aquellos 

espectáculos o actividades que fuesen susceptibles de que se produjese una amplia demanda de 

espectadores. 

Dª. María García Gómez, preguntó, cuál era actualmente el número de socios Amigos de la 

Cultura que podrían adquirir previamente entradas de los espectáculos, y cuántas entradas se 

reservaban para protocolo. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que para protocolo no se reservaba ninguna entrada y 

que, en este preciso momento, no podría decir el número de socios de Amigos de la Cultura, pero 

solicitaría esa información. 

3.3.- Dª. María García Gómez, comentó, que el Consejo escolar del colegio Caja Duero había 

comunicado ya al Servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento la necesidad de realizar diversos trabajos 

por la existencia de averías, y entregó a la Concejala Delegada de Educación fotos en relación con este 

asunto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se trasladarían al Servicio de Mantenimiento del 

Ayuntamiento. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas del día ut 

supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas firma la Sra. 

Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


